
CONDICIONES GENERALES DE VENTA MAQUINARIA ORTEGA SL 

1. Plazo de Pago. El cliente acepta respetar las condiciones de pago reflejadas en el documento de 
“pedido” con independencia de que pueda existir retrasos o inconvenientes en la entrega o instalación 
acordadas siempre y cuando dichos eventos no sean imputables al vendedor. En concreto el cliente se 
compromete a abonar el importe TOTAL pactado para la operación, aun cuando se produjera 
cualquiera de los siguientes supuestos (entre otros): 
 
- Retrasos en la Puesta en Marcha o imposibilidad de llevarla a cabo debido a la no terminación de 

la Obra Civil o por defectos en la misma. 
- Retrasos  debidos  a  la ausencia de permisos o licencias o la invalidez o inadecuación de los 

mismos. Dichos permisos así como las posibles legalizaciones o proyectos exigibles por cualquier 
administración u organismo público, serán siempre por cuenta del cliente. 

- Retrasos o imposibilidad de puesta en marcha debidos a la ausencia o inadecuación de los 
suministros de agua , aire, electricidad o cualquier otro que sea necesario para el funcionamiento 
del equipo o instalación contratado. 

- Cualquier otro evento que impida al vendedor entregar la mercancía o realizar la puesta en 
marcha y que no le sea imputable. 
 

2. Entrega: Dado el caso de que la mercancía contratada no pueda ser entregada en el lugar indicado por 
el cliente, por cualquier causa ajena al vendedor  (no terminación de obras, precinto judicial de la 
instalación, ausencia de suministros o cualquier otra causa). Se entenderá que ésta ha sido puesta a 
disposición del cliente y por lo tanto entregada a efectos del inicio del plazo de pago acordados, en el 
momento en que el vendedor comunica al comprador la disponibilidad del material contratado para su 
entrega, con independencia de la entrega física que se realizará cuando el cliente haya solventado las 
causas que impedían dicha entrega. Cualquier gasto que se produjera por la imposibilidad de entregar 
dicha mercancía, como un porte adicional (fábrica-almacén del vendedor-destino final, en lugar de 
fábrica-destino final) o gastos de almacenaje serán por cuenta del comprador. Para el caso en el que el 
retraso de la puesta en marcha sea superior a 3 meses desde la fecha inicialmente acordada, se 
emitirá una factura con un cargo igual al resultado de aplicar el porcentaje de tasa de incremento 
interanual del IPC* desde el mes de la firma del pedido hasta el mes de inicio del montaje sobre el 
importe contratado. (*”índice general nacional” publicado por el INE en su web www.ine.es/varipc ) 
 
La custodia de la mercancía una vez descargada en la obra o domicilio del cliente, será por cuenta del 
mismo, haciéndose responsable de los daños o hurto que la mercancía pudiera sufrir. 
 

3. Puesta en Marcha. Se entenderá que la instalación ha sido puesta en marcha en el momento en que 
todos sus componentes estén en disposición de ser utilizados para su fin natural con independencia de 
los elementos externos ajenos al equipo o instalación entregada. La fecha de puesta en marcha será la 
que aparezca en el albarán que entrega el técnico al cliente una vez instalados los equipos. Para el 
caso de que la puesta en marcha se retrasara sobre la fecha prevista, por causas ajenas al vendedor 
como expresado en el punto 1, la puesta en marcha a efectos de inicio de obligación de pago así como 
inicio del plazo de garantía será la fecha de la entrega o puesta a disposición mas 10 días naturales. 
 
 



4. Servicios externos: para el caso de boxes, puentes, túneles de lavado y monocepillos, la pluma/grúa, 
carretilla elevadora, o plataforma necesaria para la descarga e instalación será por cuenta del cliente. 
Salvo acuerdo en contrario. 
 

5. Garantía: Los equipos e instalaciones producidos por Maquinaria Ortega SL gozan de una garantía de 
12 meses desde la puesta en marcha de los mismos. En dicho periodo se cubren sin cargo las piezas o 
instalaciones defectuosas. Los 6 primeros meses de ese periodo no se cobrará gasto alguno en 
concepto de desplazamiento o mano de obra. No se cubren piezas susceptibles de desgaste natural 
por uso (mangueras, lanzas, pistolas, cepillos,..), piezas dañadas por uso inadecuado o actos vandálicos 
o piezas que hayan sido manipuladas por personal ajeno a Maquinaria Ortega SL o su SAT autorizado 
de la zona. No se aceptarán reclamaciones por tiempos de inactividad, perjuicios derivados de la 
misma o daños a terceros. 
 
Muy especialmente destacamos que la garantía no cubre daños causados por la inadecuación de 
suministros, ya sean excesos de presión de agua o de aire o defectos en la misma o especialmente 
sobretensiones y altibajos de tensión eléctrica que pueden provocar fallos en los elementos 
electrónicos de los equipos. 
 
 

6. Validéz de los precios : 60 días (sólo en caso de ofertas) 
 

7. RESERVA DE DOMINIO: En tanto el comprador no haya satisfecho la totalidad del precio convenido, el 
vendedor se reserva el dominio de propiedad de la mercancía objeto del presente contrato no 
pudiendo el comprador gravar, enajenar, ceder o arrendar, ni en ninguna otra forma disponer de dicha 
mercancía. 
 
Cualquier impago, total o parcial de las cantidades y plazos pactados otorga al vendedor el derecho a 
retirar los equipos instalados, sin más aviso ni diligencia, y a hacer suyas las cantidades entregadas a 
cuenta. Las partes pactan expresamente que la entrada de empleados, representantes u otro personal 
contratado por el vendedor en los emplazamientos de los equipos con el fin de desmontarlos y 
trasladarlos en virtud de la ejecución de la reserva de dominio, no constituirá infracción del artículo 
203 del Código Penal, dando mediante la firma del pedido bajo las condiciones de este documento 
autorización para ello. 
 

8. Las partes con renuncia de fuero propio, se someten a la jurisdicción y competencia de los Juzgados y 
Tribunales de Huércal Overa (Almería) para cualquier asunto derivado de la compraventa, garantía y 
utilización de los equipos contratados. 
 
MAQUINARIA ORTEGA S.L con CIF B04597977 es una sociedad limitada inscrita en el registro mercantil 
de Almería Tomo 1207 Libro 0 folio 74 hoja AL29365 inscrip.1ª. 
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